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ADENDA N° 01 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS Y LA OFICINA NACIONAL DE 

PROCESOS ELECTORALES 

 
Conste por el presente documento la Adenda N° 01 al Convenio de Colaboración 
Interinstitucional, que celebran: 
 

• LA OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES, en adelante LA ONPE, 
con RUC n.º 20291973851, con domicilio legal en Jirón Washington N° 1894, distrito, 
provincia y departamento de Lima, debidamente representada por su jefe, el señor 
PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS, identificado con DNI N° 07881352 e 
investido en el cargo en virtud de la Resolución N° 027-2020-PLENO-JNJ y ratificado 
por Resolución N° 114-2024-PLENO-JNJ de la Junta Nacional de Justicia, de fecha 
26 de agosto de 2020 y 11 de julio de 2024, respectivamente, y de conformidad con 
las facultades señaladas en el literal k) del artículo 11 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, aprobado por Resolución Jefatural N° 000125-2024-JN/ONPE; y,  
 

• EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, en adelante EL MEF con domicilio 
legal en Jr. Lampa N° 319, distrito, de la provincia y departamento de Lima, con RUC 
N° 20131370645, representada por su jefe (e) de la Oficina General de 
Administración, el señor MARIO EDUARDO JIMENEZ GUERRERO, identificada con 
DNI N.°  08884947 con facultades mencionadas en el acápite m) del artículo 70 del 
Texto Integrado Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Economía y Finanzas aprobado mediante Resolución Ministerial N° 331-
2023-EF/41 

 
Toda referencia a LA ONPE y EL MEF, en forma conjunta, se denominará como LAS 
PARTES, en los términos y condiciones siguientes:  
 
CLÁUSULA PRIMERA:   DE LOS ANTECEDENTES  
 
Con fecha 23 de enero de 2024, EL MEF y LA ONPE suscribieron un Convenio de 
Colaboración Interinstitucional, el mismo que tiene por objeto establecer un marco de 
cooperación para el desarrollo de actividades conjuntas dentro de sus competencias, a fin 
de lograr su fortalecimiento institucional mediante el intercambio de productos o 
herramientas informáticas, así como experiencias de buenas prácticas para la mejora de 
la gestión pública y la calidad orientada al ciudadano. 

 
1.1. La Cláusula Cuarta del Convenio señala como uno de los objetivos específicos,  

brindar al MEF el Servicio de Sellado de Tiempo (TSA), por parte de LA ONPE, como 
Prestador de Servicio de Valor Añadido, de acuerdo con su Declaración de Prácticas 
de Servicio de Valor Añadido, en la cual se declaran los procedimientos y controles 
que se adoptan en la prestación del servicio de sellado de tiempo, hasta por una 
cantidad no mayor de 287,093 sellos de tiempo durante la vigencia del convenio; el 
cual estará sujeta a la disponibilidad de recursos de la ONPE.  
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1.2. La Cláusula Décima Cuarta del Convenio señalan que el convenio tendrá una 
vigencia desde la fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre de 2024, y podrá ser 
renovable previo acuerdo entre las partes. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO DE LA ADENDA  
 
La suscripción de la presente Adenda tiene por objeto renovar la vigencia del Convenio, 
suscrito el 23 de en enero de 2024, por el plazo de un (01) año, el que comenzará a regir, 
con eficacia anticipada, a partir del 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, 
pudiendo ser renovado por igual o menor período, previa evaluación de LAS PARTES. 
 
CLÁUSULA TERCERA: RATIFICACIÓN 
 
LAS PARTES convienen en señalar que permanecen vigentes las demás cláusulas de 
EL CONVENIO, que no hayan sido modificadas expresa o tácitamente por la presente 
Adenda N° 01. 
 
En señal de aceptación del íntegro de las condiciones y términos contenidos en la 
presente Adenda, LAS PARTES la suscriben manifestando su aprobación, en la ciudad 
de Lima, dejándose constancia que la fecha de suscripción es la que aparece en la última 
firma digital. 
 
 
 
 
 
 
 

-------------------------------------------------------------- 
PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS 

Jefe 
Oficina Nacional de Procesos Electorales 

 

------------------------------------------------------------- 
MARIO EDUARDO JIMÉNEZ GUERRERO 

Jefe (e) de Oficina General de Administración 
Ministerio de Economía y Finanzas 
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